
Competencia CSJ 414/2016/CS1
N.N. s/ infracción arto 128, 2do. parro del C.P.

Autos y Vistos:

Por los fundamentos y conclusiones del dictamen del
señor Procurador Fiscal a los que corresponde remitirse en razón
de brevedad, se declara que deberá entender en la causa en la
que se originó el presente incidente el Juzgado de Garantías n°
2 del Departamento Judicial de San Martín, Provincia de Buenos
Aires, al que se le remitirá. Hágase saber al Juzgado en lo Pe-
nal, Contravencion~~ltas
.Buen~~
/ -~( .. ~~yV

RICARDO LUiS LORENZETTI

JUAN CARLOSMAQÚEDA

n° 31, de la Ciudad Autónoma de...------- . .. .
/

,/

-1-



-2-


	00000001
	00000002

